
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANUNCIO DE INICIO DEL PROCESO DE VENTA DEL CRÉDITO QUE OSTENTA EL IVF 

FRENTE A LA FUNDACIÓN ELCHE CF 

 

El Instituto Valenciano de Finanzas es titular de un derecho de crédito frente a la Fundación Elche CF por 

un importe que asciende, a fecha de 16 de Mayo de 2016, a CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (14.617.849 €)]. Este crédito trae causa de la 

ejecución de avales concedidos en garantía de operaciones financieras contratadas por la citada 

Fundación con dos entidades financieras. 

En el marco de las actuaciones de gestión y recuperación de créditos de su cartera que lleva a cabo el 

IVF, y una vez descartadas otras vías de regularización de este activo, se ha decidido poner en marcha el 

proceso para la venta del citado derecho de crédito frente a la Fundación (en adelante el “Proceso de 

Venta”).  

La gestión del Proceso de Venta ha sido contratada con la firma BDO, con la finalidad de que se 

garantice en el mismo los principios de concurrencia, transparencia y objetividad, que deben regir la 

actuación del IVF. Mediante el respeto a estos principios, este Instituto pretende concitar el máximo 

interés y competencia, de manera que se propicie un resultado exitoso del Proceso, que conlleve la 

recuperación de los recursos públicos afectos a esta operación.  

Con el presente anuncio se da por iniciado el Proceso de Venta al que pueden concurrir todos los que 

acrediten un interés legítimo en la compra del crédito. De esta forma, se establece un plazo de cinco (5) 

días hábiles, a contar desde la fecha de hoy, para que los interesados en participar en el citado Proceso 

soliciten las Bases del Proceso de Venta a BDO, a las personas y datos de contacto que figurarán a 

continuación: 

• Por correo ordinario a las Oficinas de BDO Abogados y Asesores Tributarios de Madrid, sitas en 

Paseo de Recoletos 37-41, 1ª Planta, (28004) Madrid;  

• Por correo electrónico indicando en el asunto: “IVF. Transmisión de Derecho de Crédito”:  

o Álvaro Marco: alvaro.marco@bdo.es  

o Con copia a Iván Pico: ivan.pico@bdo.es  



  

 

 

 

 

 

 

 

Una vez BDO valide a los interesados en el Proceso que hayan acreditado un interés legítimo, se les 

proporcionará las Bases del Proceso de Venta y se les dará un plazo para que a la vista de las mismas 

soliciten su admisión en dicho proceso. 

Admitidos los participantes en el Proceso, BDO les proporcionará acceso a la información que resulte 

necesaria para la conformación de las ofertas por parte de los potenciales compradores. 

 

 

 

Valencia, 24 de mayo de 2016 

 


